
Suscripciones y venta de ejemplares, en ia Administra-

ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Castelo, 60,

Madrid - 9. Fuera de esta Capital, directamente por medio
La Biblioteca Provincial y su servicio de Hermeroteca perma-

necen abiertos al público desde las diez a las trece horas, todo*

los días laborables, en Miguel Ángel, 25, segunda planta
de carta a la Administración, con inclusión del importe por

giro postal.

Administración y Talleres: Calle del Doctor Cas-

teio 60 y 62, Madrid - 9. Teléis.: Administración,

2737630. Talleres, 2733836. Apartado 937. — Horas
de oficina: De ocho y media de la mañana a dos
v media de la tarde. Para el público: De nueve a dos.

GOBIERNO CIVIL
ción y Relaciones Públicas

Secretaría general. — Sección de Coordina-

CIRCULARES

iOOO--»

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

(O.—74.069)

:<K>0=-*

BASES Comisaría de Aguas de la Cuenca
del Tajo

ANUNCIO

Madrid, 5 de junio de 1968.—El Dele-
gado, P. A., el Vicepresidente (Firmado).
*

(G. C—3.422) (O.—74.064)

ditos contra el contratista por jornales, ma-
teriales, indemnización por accidentes del
trabajo o por otros conceptos referentes a
la sobras mencionadas, puedan formular re-
clamación ante la Delegación del Gobierno
en el Canal de Isabel II, en el plazo de
terinta (30) días naturales, a contar desde
-el siguiente al de la publicación de este

anuncio en el Boletín Oficial de la pro-
vincia de Madrid.Por el Ministerio de Asuntos Exteriores

se comunica a este Gobierno Civil que Su
Excelencia el Jefe del Estado y Generalí-
simo de los Ejércitos ha tenido a bien con-
ceder el correspondiente Exequátur a fa-
vor del señor John Oliver Newman, Cón-
sul de Australia en Madrid.

Lo que hace público en este periódico
oficial para general conocimiento.

Madrid, 10 de junio de 1968.—El Go-
bernador civil, José Manuel Pardo de San-
tayana y Suárez.

(G. C—3.489)

Por el Ministerio de Asuntos Exteriores
se comunica a este Gobierno Civil que Su
Excelencia el Jefe del Estado y Generalí-
simo de los Ejércitos ha tenido a bien con-
ceder el correspondiente Exequátur a fa-
"or de don Ángel Ulloa Reyes, Cónsul ge-

el Ecuador en Madrid.neraT

Lo que hace público en este periódico
oficial para general conocimiento.

Madrid, 10 de junio de 1968.—El Go-
bernador civil, José Manuel Pardo de San-
ayana y Suárez.

(G. C—3.490)

,^_-J-g>*0-£C^_»O'ia.—^¿*" — \u25a0\u25a0\u25a0"-

AYUNTAMIENTODE MADRID
Secretaría general. — Sección de Gobierno

interior y Personal

Madrid, 5 de junio de 1968.—El Dele-
gado, P. A., el Vicepresidente (Firmado).

(G c.—3.423) (O.—74.065)

CANAl DE ISABEL II
Para dar cumplimiento a lo dispuesto en

el artículo 364 del Reglamento general de
Contratación del Estado, aprobado por De-
creto 3354/1967, de 28 de diciembre, se
hace público que la Empresa "Construc-
ciones y Contratas, S. A.", domiciliada en
Madrid, calle de Federico Salmón, sin nú-
mero, Zona Industrial Ciudad Jardín, ha

terminado las obras comprendidas en el
"Proyecto núm. 5.317 de arteria de la ca-
rretera de Getafe, con proyecto aprobado
por la Dirección General de Obras Hidráu-
licas en 19 de agosto de 1963"; que di-

chas obras están situadas en la provin-ia

de Madrid y han sido recibidas y liquida-
das definitivamente y, antes de proceder a

la devolución de la fianza definitiva, se

anuncia para que todos los que tengan cré-

ditos contra el contratista por jornales,
materiales, indemnización por accidentes
del trabajo o por otros conceptos referen-
tes a las obras mencionadas, puedan for-

mular reclamación ante la Delegación del
Gobierno en el Canal de Isabel II, en el

plazo de treinta (30) días naturales, a con-
tar desde el siguiente al de la publicación
de este anuncio en el Boletín Oficial de
la provincia de Madrid.

Décimoprimera. — Los concursantes que
no sean propuestos deberán retirar la do-
cumentación que presenten en el plazo de

treinta días hábiles, contados a partir de
la fecha en que termine el concurso; pa-
sados los mismos, será destruida toda la
documentación que no se haya retirado.

Madrid, 7 de junio de 1968.—El Secre-
tario general, Juan José Fernández-Villa y
Dorbe.

Décima. —Los concursantes que resulten
designados para ocupar las plazas deberán
tomar posesión del cargo en el plazo de
treinta días hábiles, a contar del siguiente
al en que les sea notificado el nombra-
miento, decayendo en su derecho en et

caso de no realizarlo dentro del indicado
plazo

nario administrativo de la misma en quiej
delegue.

La composición del Tribunal se hará pú-

blica en el Boletín Oficial de la provin-

cia y será expuesta en el tablón de edic-
tos del Ayuntamiento.

Séptima. — El concurso será calificado
por los miembros del Tribunal, constan-

do en acta la puntuación que cada uno
de los concursantes haya merecido de ¡os
componentes de aquél. Estos calificarán
con arreglo a su criterio, pudiendo atri-

buir a cada concursante de cero a diez
puntos. La media aritmética de las pun-
tuaciones atribuidas a cada concursante

será la puntuación real, que deberá ser de
cinco puntos para poder ser propuesto.

Octava. — El Tribunal elevará su pro-
puesta a la Alcaldía Presidencia a favor de
los concursantes que hayan de ocupar los
cargos, absteniéndose de expresar ningún
criterio acerca de los demás.

Novena. —El Tribunal, que no podrá ac-
tuar sin la asistencia de más de la mitad
de sus miembros, queda autorizado para
resolver las dudas que se presenten y to-

mar los acuerdos necesarios para el buen
orden del concurso en todo lo no previsto
en estas bases.

por acuerdo de la Comisión Municipal
Gobierno, de 5 de junio de 1968, por

CONVOCATORIA

Pazas con destino al C. E. T. I., con
es!o a las siguientes

Presente se convoca concurso restriñ-

ido entre los funcionarios de plantilla del
juntamiento de Madrid para proveer

Para dar cumplimiento a lo dispuesto en
el artículo 364 del Reglamento general de
Contratación del Estado, aprobado por De-
creto 3354/1967, de 28 de diciembre, se
hace público que la Empresa "Construc-
ciones y Contratas, S. A.", domiciliada en
Madrid, calle de Federico Salmón, sin nú-
mero, Zona Industrial Ciudad Jardín, ha
terminado las obras comprendidas en el
"Proyecto núm. 6.066 de mejora de los si-

fones de Las Jarillas y El Goloso"; que
dichas obras están situadas en la provincia

de Madrid y han sido recibidas y liquida-

das definitivamente y, antes de proceder i

la devolución de la fianza definitiva, se

anuncia para que todos los que tengan eré-

CANAL DE ISABEL II
MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

Don Fernando Galatas Royira, en nom-
bre y representación de "Firun, S A.",
(Laboratorios Conda, S. A.), con domici-

lio en Madrid, calle Pedro Valdivia, nú-

mero 36, ha presentado en esta Comisaría
de Aguas instancia solicitando autoriza-
ción para efectuar un vertido de aguas re-
siduales en el arroyo de Los Calabozos,

en término municipal de Alcobendas (Ma-

drid), y en cumplimiento de lo estableci-
do en el artículo 11 del vigente Regla-
mento de Policía de Aguas y sus Cauces,

Pritnera.—Es objeto de esta convocato-
\ celebrar un concurso restringido entre
? funcionarios de plantilla del Ayunta-
nte de Madrid para proveer las 10 pla-
s del C. E. T. I., que se detallan a conti-
lac'°n, dotadas con el haber inicial de

e
";0 pesetas anuales, constituido por el
'do base y la .retribución complementa-,

se establece en el grado retribu-
'° !4 de la Ley 108'1963, que se irá

con el 10 por 100 progre-
0 Por cada cinco años de servicios pres-
as ininterrumpidamente a la Corpora-
!"• y con los pluses y demás derechos
eberes determinados en los acuerdos y

=P°sciones de carácter general que les
111 de aplicación.

De Programador del Ordenador Gamma-
115, los que se presenten a las plazas de
Analistas y Programadores.

Tercera. —El Tribunal apreciará en con-
junto todas las pruebas, méritos, trabajos
y antecedentes que aporten los concursan-
tes, y resolverá libremente, según su cri-
terio, teniendo en cuenta la naturaleza de
los servicios que han de desempeñar los
que sean nombrados.

a) Ser funcionario de plantilla del
Ayuntamiento de Madrid en el día en que
termine el plazo de admisión de instancias.

De Operador de 1.a clase de la Casa
"Ranx-Xerox", los que aspiren a la plaza
de Jefe de Grupo; y

b) Estar, en la fecha en que termine el
plazo de presentación de instancias, en po-
sesión del certificado que se expresa, por
ser los que explota el Centro Electrónico:

1 de Jefe de Grupo.
3 de Analistas; y
6 de Programadores.
Segunda. —Para tomar parte en el con-

curso será necesario:

Cuarta. —Los funcionarios de plantilla

del Ayuntamiento de Madrid que deseen
tomar parte en el concurso lo solicitarán
mediante instancia, dirigida al excelentísimo
señor Alcalde Presidente, que deberán pre-
sentar en el Registro general del Ayunta-

miento, en las horas normales de oficina,

durante el plazo de treinta días hábiles,

contados a partir del siguiente al en que
aparezca el anuncio de la convocatoria en

el Boletín Oficial de la provincia.

Con las instancias se presentarán los mé-

ritos y servicios que estimen oportuno ale-
gar, acompañados de una relación de los

mismos

En las instancias será obligatorio hacer

constar la plaza o plazas a que se concur-
sa, y el cargo que ostentan como funcio-
narios del Ayuntamiento de Madrid.

Las instancias, que también podrán pre-

sentarse por cualquiera de los medios es-

tablecidos por la ley de Procedimiento
Administrativo, se reintegrarán con una
póliza del Estado de tres pesetas, un sello

del Ayuntamiento de Madrid de iguai can-
tidad y uno de la Mutualidad Nacional de

Previsión de la Administración Local de

una peseta, éste con carácter voluntario.

Quinta.— Terminado el plazo concedido
para solicitar tomar parte en el concurso,

se hará pública en el Boletín Oficial de

la provincia y será expuesta en el tablón
de edictos del Ayuntamiento la relación de

los concursantes admitidos y la de los ex-

cluidos, en su caso.
Sexta. — El Tribunal calificador estará

constituido en la siguiente forma: Presi-

dente, el de la Corporación, o un miem-

bro de la misma en quien delegue; Voca-

les- el Secretario general de la Corpora-

ción un Técnico en materias afines a Ja
función y el representante de la Dirección

General de Administración Local; Secreta-

rio el de la Corporación, o un funcio-
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TARIFA DE INSERCIONESPRECIOS DE SUSCRIPCIÓNADVERTENCIA IMPORTANTE

Trimestre, 150 pesetas; semestre, 300, y un año, 600

Anuncios, línea o fracción, veinte pesetas.
Las líneas se miden por el total del espacio que ocupe el ani

Los anunciantes vienen obligados al pago del impuest
timbre.

inmediatamente que los señores Alcaldes y Secrétanos
«dban este Boletín, dispondrán que se deje un
.templar en el sitio de costumbre, donde permanecerá

hasta el recibo del siguiente.

\s.,

;>-

Número de 4 págs., 3,00 ptas.; número de 8 pági-

nas, 5,o0 ptas.
Número atrasado: recargo de 2,00 ptas. por ejemplar.



Torrecilla de

— Tn

— Maí-

numero.—nombres. -domicilio

Rendimiento Trabajo Personal
Doctor Es-

325. — Teodulfo Lagunero Muñoz. —O'Donnell, 24.
352. — Joyce Langhan Brenda

de Rueda, 53

— Pía:— Tra-
Impuesto sobre el Lujo

480. — Juan Torruella Vilardosa. —Va-
lencia, 473.

— Menéndez649.—José Gijón Marín
Pelayo, 53. I

650.—Serafín Paúl Cid.—Amparo, 39
659. — Encarnación Martín Vargas. —

Atocha, 81.

aprobado por Decreto de 14 de noviembre
de 1958 y O. M. de 4 de septiembre de
1959, ha acordado esta -Comisaría de
Aguas su publicación en el Boletín Ofi-
cial de la provincia de Madrid y abrir la
información pública correspondiente, por
el plazo de treinta días, que empezarán a
contarse a partir de la fecha siguiente a
la de inserción de este anuncio en Boletín
Oficial citado, para que durante el mis-
mo puedan los particulares y entidades
interesados presentar, en esta Comisaría
de Aguas y en la Alcaldía de Alcobendas
(Madrid), las reclamaciones que conside-
ren pertinentes contra la indicada petición,
quedando al efecto de manifiesto el expe-
diente y proyecto en estas oficinas, sitas
en Madrid, Nuevos Ministerios, para cuan-
tos deseen examinarlos (Referencia D-204
Ma.)

Madrid, 1 de junio de 1968. —El Co-
misario Jefe de Aguas, P. D., E. Díaz-
Rato.

(G. C—3.396)

Todas las obras a ejecutar se encuen-
tran en terrenos propiedad de la Sociedad
peticionaria.

arroyo.

Las obras para la depuración de las
aguas consisten en la construcción de fo-
sas sépticas tipo "Cimarme", para a con-
tinuación enviar el efluente a un pozo fil-
trante del que pasará a verter al cauce del

600. —Antonio Miró Megías--— Roni
de Valencia, 14.

645. —Juan Antonio Llobet Ruiz.—]
seo Santa María de la Cabeza, 48.

572.—Lorenzo Grasa. —Arlaban, 5.
577.—José L. Aguirre Martos. —Ruiz

Alarcón, 16.

557.—Margaret Walker Battersoy.
Juan de Urbieta, 42.

563.—Domingo Paredes Ramos.—Pi
do, 10.

555. —M. Luisa Sánchez Solís.—Docí
Castelo, 31.

552. —Norberto González Fernández,
Jesús y María, 26.

551.—Víctor Valbuena Gutiérrez
Fuenterrabía, 4.

529. —José Carrera Maestre
Cristina, 12.

546. —Juan A. Marchani Chércoles
Llencia, 14.

550. —José Luis Pérez Arellano. — Si
José, 9.

528. —Máximo Martín López. — Docn
Castelo, 4.

522. —Manuel Calero Maestre. — Arii
Montano, 14.

526. —Antonio Illán Montano. — Ai
tonio Arias, 11.

509. —Walter John Coombes. — Jerid
número 1.

493. —Juan Sáiz Naranjo. — Dr. Fo
quet, 29.

495. —Andrés Moya Navarro. — S;
chez Barcáiztegui, 34.

496. —Miguel Carvajal Cordero. — ju
de Urbieta, 29.

500. —Juan Castelo Núñez
querdo, 212

— Paseo

(O.—74.042,

105.—Ivar Olson Lunde. —Zurita, 48.
106.—Anna Olson Lunder. —Zurita,
107.—Nils Olson Lunde. —Zurita, 41
108.—Fredy Olson Lunde.—Zurita,
109.—Eva Olson Lunde. —Zurita, 41

Sucesiones

104.—Miguel García Cecilia
número 48.

— Lope de

— Antonio

812.—Eduardo Oruña Fernández Shaw.
Fernán González, 37.

827. —José Villalonga Llórente. — Me-
néndez Pelayo, 113.

828.—José Villares Lozano
Arias, 5.

806. —Ana Rueda Romera
número 96.

800.—Sixto Más Carrillo.
Rueda, 42.

831. —Arturo del Pozo Villalba. — Ato-
cha, 81.

833.—Agustín Valero Castejón
quez, 27.

792.—Luis Corpa, Megía.—Ibiza, 18.
7Í>3. —Dolores y María Luisa Salazar

Azcoitia.—Ibiza, 18.
195.—Blanca Grande Peant. — Atocha,

número 91.

777.—Carlos Jiménez Domínguez.—Ca-
narias, 31.

776. —Guillermo Lorenzo Zamorano
Cruz del Sur, torre A.

772. —Andrés Rosado García
jadores, 125.

766. —Juan Filgueira Pérez.—Paseo San-
ta María de la Cabeza, 7.

Em-783.—Rafael García Vegazo.—PI
perador Carlos V, 8.

785. —Eustasio Val Alonso. —Fe, 5
791.-—Petra Nieto Gutiérrez.—Lavapiés,

número 21.

753.—José Niembro Gutiérrez. — Plaza
Santa Ana, 2.

724. —Ramón Cortinas Riego
del Prado, 24. \u25a0

733. —Manuel Carrillo Lara. —Paseo De-
licias, 15.

707. —Gregorio Egido Egido.—Delicias,
número 42.

709. —Antonio Benito Torres. —Atocha,
número 98.

700.—Ana H.a García Venzal—Prínci-
pe, 23.

611. —Guillen Hernández, S. L.—Miguel
Servet, 2.

612. —Guillen Hernández, S. L.—Miguel
Servet, 2.

MuñozGonzález

González Muñoz.675. —Francisco
Plaza Matute, 2.

674. —Francisco
Plaza Matute, 2.

673. —Francisco González Muñoz
Plaza Matute, 2.

600. —Miguel Cristóbal Sánchez/ —Juan
de Urbieta, 3.

610.—Guillen Hernández, S. L.—Miguel
Servet, 2.

Impuesto sobre el Lujo
102.—J. Calero Retamar. —Arlaban, 7
108.—Benito Díaz de la Cebosa.—Ca

banilles, 7
576. -

Cruz, 25

Hago saber: Que en esta oficina recau-
datoria de mi cargo, Costanilla de los
Desamparados, número 21, se instruyen
expedientes de apremio contra los contri-
buyentes que luego se dirán, para hacer
efectivos débitos a la Hacienda Pública,
dimanantes de certificaciones de apremio
a su cargo, en los que por haber resul-
tado de paradero desconocido en el do-
micilio fiscal en ellas consignado, se les
requiere para que, con arreglo a lo dis-
puesto en el artículo 127 del Estatuto de
Recaudación vigente, comparezcan en sus
respectivos expedientes en el plazo de
ocho días, o designen, dentro del mismo
plazo, persona que en esta localidad haya
de hacerse cargo de cualquier notificación,
entendiéndose que de no verificarlo en el
término citado serán declarados en rebel-
día y las notificaciones a que diera lugar
la continuación del procedimiento se en-
tenderán practicadas con plena virtuali-
dad legal mediante lectura de las mismas
en esta oficina recaudatoria a presencia
del público y los testigos o por anuncio,
edicto o requerimiento que a la corres-
pondiente diligencia o trámite del proce-
dimiento ejecutivo convengan.

Don David Sánchez Bolaños, Recaudador
de contribuciones e impuestos del Es-
tado de la zona de Retiro-Mediodía de
esta capital.

1.996.—Félix Mendoza Muñoz. — :
ta Isabel, 13.

1.997.—Rufino Salas Méndez. — Es
y Mina, 28.

2.004.—Clementina Díaz Fernández,
PI. Murillo, 1.

2.008. —Benigno Sánchez González.
Oeste, 1.

2.011.—Manuel Ascuri Aramburu
Ibiza, 54

1.993.—Manuel López Somoza. — P
za Tirso de Molina, 1.

1.995.—Dominga M. Toledano Madr
Paseo Santa María de la Cabeza, 112.

2.018. —Antonio Coderque Panadero
Atocha, 80.

1.991.—José Pedro Garriga Sales.—M
néndez Pelayo, 127

1.979.—Andrés Santos Romo,
del Ángel, 10.

1.975. — Miguel Paredes Ouesada
Príncipe, 17.

1.955.—Manuel Lorden Rodríguez.
Mdo. Santa María de la Cabeza, c. 93

1.953.—M. Antonia Pérez Verdasco
Zurita, 40.

1.923.—Vicente Ortiz Jiménez
bajadores, 221.

1.924. —Isaac Ronco Robledo,
cora, 3.

1.934.—Ángel González González,
Ciudad de Barcelona, 143.

1.936.—Fernando García González.
Ancora, 16.

1.949.—Rosario Rodríguez Vicente,
Argumosa, 11.

1.917.—Alonso y Cía., S. A.—Atochi
número 88.

1.915.—Explotación Int. For. Es., S
ciedad Anónima. —Reyes Magos,,8

1.916.—Pedro Garba Vallejo
Peces, 29

584. —José Moreno Casas
Solís, 3.

663.—Laura Ramiro Molina
Fourquet, 50.

Impuesto Industrial
84. —Carmen Izquierdo Sánchez. —Dj

tor Esquerdo, 237.

— Lope

ciVd^^rr- Ramos-s- l-

bastián^ano,"? S" L-Se-

Do6c 9for~pEqUÍP? Ind- eneros, S. L.—uoctor Esquerdo, 221. \u25a0

699.—Almacenes Maso S A Pi a*las Cortes, 12.
A.—fj. de

ciedS'^n° nS- Inm°b- Sata" Eulalia ' So-
«\u25a0? Aíomma--Cáceres, 23.

núm e7ro~2 andán ' S" 1-B*t-n» Belchite >

Ares, S. L
vesia Tortosa, 3.

667.—Cooperatív. Viviend. S. EscoMarqués de Cubas, 2i.
668.—Trafalgar, S. A.—Ferrocarril, 19.676. —Zorca, S. A. —Narciso Serra,numero 10.

«?-~f° bredo Hn„ S. L.—Alcalá, 30.
fjt8IrS*° El Olvido, S. A.—Paseo In-fanta Isabel, 17.

657.—Urbaniz. Arganda, S. A.—Paseoianta María de la Cabeza, 21.
660. — Montajes Madrid, S. L.—PaseoDoctor Esquerdo, 213.
661.—Financieros Reunidos, S. A. —Marqués de Cubas, 12.
666.—Construct. Firmes y Asf., S. A—Arlaban, 7.

645.—Explot. Frisona Andalu., S. ASebastián Herrera, 21.

642.—Bungavillas, S. A.—Alejandro Fe-
rrant, 3.

640.—Progán, S. A,
Leal, 20.

638.—Polyprotex Ibérica, S. A.—Maí-quez, 62.

628.—Organ. Viv. Rent. Limit, S. L.—
Paseo Infanta Isabel, 15.

632.—Egir, S. A.—Cavanilles, 3.
633.—Editorial Continente, S. A.—Pla-za Conde Casal, 4.

626.—Sumin. Agroindustriales, S. L —Alcalá, 18.

613. —Com. Señaloz Automatic, S. A.—
Alcalde Sáinz de Baranda, 40.

617- —Construc. Metal Nave, S. A.
Fernán González, 58.

608.—Comercian. Aves Reunid., S. A,
José A. Armona, 6.

601.—Intermetal, S. A.—Alcalá, 54.
606. —Riera y Esteve, S. A.—Avenida

Mediterráneo, 6.
607.—Euroinversiones, S. A

nell, 38

591.—Com. Vehíc. Electrodomés., So-
ciedad Anónima. —O'Donnell, 24.

595. —Indus, Transformd. Acei., S. A.
Alcalá, 30.

589.—Tecnic. Ind. y Mercant, S. A.—
Jericó, 1.

585.—La Milagrosa, S. A.—Santa Isa-
bel, 38.

581.—Zhendre, S. A.—Menorca, 9.
584.—Brakamel, S. L.—Doce de Octu-

bre, 52.

580. —S. Trabajos Sur, S. A.—Cavani-
Iles, 19.

576. —Ferconi, S. A. —Paseo Delicias,
número 65 bis.

571.—Capri, S. A.—Narciso Serra, 8.
574. —Planif. Realizac. Turís., S. A.—

Paseo Delicias, 47.

570.—Ferraría, S. A.—Batalla del Sala-
do, 38.

569. —Arraijanal, S. A. — Plaza de las
Cortes, 2.

552. —Transportes Luis, S. L.—Méndez
Alvaro, 51.

537. —Spain, S. A.—Carrera San Jeró-
nimo, 36.

512. —Esteban B. Ind. Madera, S. A.—Part. Embajadores, 169.
536. —Hidroeléctrica Guadalq., S. A. —O'Donnell, 32.

491. —Proco, S. L. —Narváez, 48.
493. —ínter. Lagar. Films, S. A.—Ce-

daceros, 6.

486. —Constructora Isema, S. A.—Juan
de Mena, 23.

451.—Ago, S. A.—Canarias, 49.
460. —Ganagra, S. A.—Carrera San Je-

rónimo, 15.

na, 19
468.—Comprygane, S. A.—Juan de Me-

477. —Quinta Avenida, S. A.—Carrera
San Jerónimo, 5.

471. —A. M. Hernando Iglesias, S. L.—
Cavanilles, 11.

— Lope

646. —Venancio Castillo Bonilla. — An-
dalucía, 117.

638. —Luis Coderque Panadero. — Ato-
cha, 96.

Luis Coderque Panadero635—Hros
Atocha, 96.

630.—José E. Herrero Antón
de Rueda, 54.

623. — José Balibrero Reforma.—Paseo
Santa María de la Cabeza, 64.

620. — Juan Toro Castillo. — Alcalde
Sáinz de Baranda, 17.

618. — J. Ignacio Baldo Clemente.—
Pez Volador, 12.

Otros conceptos

445.—Comerc. y Financ. Alimen., So-ciedad Anónima.—Santa Catalina, 3.
448.—Moresa, S. L.—Cavanilles, s/n.450.—Comerc. Indust. Campo, S. A—-

Alcalá, 20.

436.—Estañirera Sta. Bárbara. S A—Juan de Mena, 10.

427.—Recaucht. Felipe Torras. S A—Paseo Delicias, 6.

414.—Compañía Madril. Inmob. BuenvSociedad Anónima.—Príncipe, 1
Ai42,6;^0m' Anón¡- Ind' T«.Sabadell.Aícala, 52.

401.—Ind. Esp. Jug. Malvarrosa, S LPaseo del Prado, 10.

397.—Hj. Antonio Vidal, S. L — T 0c
Madrazo, 25. L0S

396.—Laborat. Ramón Cajal S LZorrilla. 29. ' '

392.—Olmos Redondo Albo, S L
Tres Peces, 30.

381.—Espect. Arrendamientos, S APaseo Delicias, 25.

353.—Fidel Hervás Martín y FernandoHervas.—A. Ferraz, 5.

238. —Bodegas Martín
querdo, 251.

308.—Suministros y Estudios Técnicos
Antonio Maura, 6.

I77-—Cooperativa Industrial de VidrioNuestra Señora del Pilar.—Ciudad de Bar-celona, 47.

Impuesto sobre Sociedades
117.—Suministros y Estudios Técnicos

Antonio Maura, 6.

Transmisiones Patrimoniales
te

88_Juan José Bernabéu. -Bustaman-

tor*SS£T¿° °HvareS LÓP-' ~ »oc-

JUEVES 13 DE JUNIO

— Dr. Ej

Máximo García Rodríguez,

— Mai

NOTA-EXTRACTO

ííecauáuuón de Contribuciones
e Impuestos del Estado — Emba-
Zona de Retiro-Mediodía — Zurr

EDICTO

— O'Don-

1.314.—Montajes Tamo, S. A.—Alfi
so XII, 32.

1.307. —Intermac, S. L—Narciso S(

número 10.

Tráfico de Empresas

1.306.—Víctor Martínez Molina.—¡
chez Barcáiztegui, 7.

— Atocha,

2

— Cardei

— Docti



RECTIFICACIÓN

JUZGADO NUMERO 7

— Mo-

— Al-

JUZGADO NUMERO 5

EDICTO

— Paseo

— Fer-

(A.—51.617)

JUZGADO NUMERO 15— Fer-

— Lava-

, «20 -Josefa Matesanz Sanz. — Paseo
2

María de la Cabeza, 19.

Sa?0 a26ÍAntonio Aragonés. Pérez.-Ge-

ner al Lacy, 21.

— Lope

S. Juan

— Carrera San
Impuesto sobre el Lujo

lado el día trece de juliopróximo y hora
de las once y treinta de su mañana, cele-
brándose dicha subasta doble y simultá-
neamente en este Juzgado y en el de igual
clase de San Martín de Valdeiglesias.

Que los que deseen tomar parte en la
subasta y remate de la expresada finca,
deberán consignar previamente, en la mesa
del Juzgado o establecimiento público des-
tinado al efecto, el diez por ciento de tal
tipo, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos.

Que los autos y la certificación del Re-
gistro están de manifiesto en Secretaría
y se entenderá que todo licitador acepta
como bastante la titulación, y que las car-
gas o gravámenes anteriores y los prefe-
rentes, si los hubiere, al crédito del actor
continuarán subsistentes, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda sub-
rogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el pre-
cio del remate.

Y para su fijación e inserción en el Bo-
letín Oficial de esta provincia como vie-
ne acordado, expido el presente, que fir-
mo en Madrid, a cuatro de junio de mil
novecientos sesenta y ocho. —El Secreta-
rio (Firmado).- —El Magistrado-Juez de pri-
mera instancia (Firmado).

585.— Erick Suchdquist

Jerónimo, 30.
651.—Ramón Marco Berrocal. — Alca

'652.—Ramón Marco Berrocal. — Alca

lá, 40.
653.—Ramón Marco Berrocal. -— Alca

lá, 40.
699 .—Angeles García Hernández. —Cor

tes, 12
731. —Ernest Lyner.-—PI. Niño Jesús, 4.
743.—Sabino Galán Obregón.v—Alfon-

so XII, 21.
745.—Rogelio Albín Ortega.—Glorieta,

número 14.

García >anc!

Soria,2-114.—Rogelio Hernández
Lope de Rueda, 38.

2.115.—Gregoria
Doctor Castelo, 12

2.117. —Julio Mengual Tolón
de Rueda, 42.

2.118. —Ramón Fernández Maroto,
Santa Catalina, 34.

2.120. —José Parrondo Fernández.
Mercado Atocha, 58.

2.121. —José Manuel Ramos Sánchez.—
Mercado Atocha, 86.

2-112. —Ángel Escudero Ramos. — Fer-
nán González, 37.

2.113. —José Vázquez Lage. — Ronces-
valles, 5.

2.106. —T. Martínez Rocaberti. t- Doc-
tor Fourquet, 21.

2.109.—T. Alcaraz Quintanilla. — Ato-
cha, 80.

2.122. —José Rodríguez Santiago.—Mer-
cado Pacífico, 39.

2.123. —Victoriano Sanz Iglesias.—Pa-
seo Santa María de la Cabeza, 101.

2.124. —Amalio García Prieto. — Paseo
Delicias, 62.

2.126.—Julián Sanmartín Landera
Ibizá, 64.

2.125. —Carmen Liquiniano Heris
Narváez, 33.

2.127. —José M. Valero Villanueva
Huertas, 14.

2.129. —Fernanda Queralt Fernández. —
Valencia, 47.

2.132. —Margarita Santos Robles. —Pa-
seo Delicias, 21.

2.133. —Luis Menéndez Mere,
váez, 62.

2.134. —Rosario Rodríguez Díaz. -— Tri-
bútete, 1.

2.136. —José Jiménez Rodríguez.—Me-
néndez Pelayo, 63.

2.137. —María Luisa García Peláez,
Huertas, 17.

2.138—E. Fernández Robledillo.—Pla-
za Luca de Tena, 2.

2.139. —Carmen R. Sánchez Nieto
Menéndez Pelayo, 19.

2.140. —Carlos Zubeldía Viadero —Al-
madén, 26.

2.142. —M. José Rodríguez Pueyo
Batalla de Brúñete, 23.

2.144.—Ernesto Cuello Leiva. —Prínci-
pe, 14.

2.143. —Inés López Calleja.—Menéndez
Pelayo, 19.

Madrid, 27 de mayo de 1968.—El Se-
cretario (Firmado).

(A.—51.475)

Dado en Madrid, a veintisiete de mayo
de mil novecientos sesenta y ocho. —El
Secretario (Firmado). —El Juez de prime-
ra instancia, Francisco J. Ruiz Ocaña.

Y se advierte a los Iicitadores: Que
para su remate, que tendrá lugar en la Sala
audiencia de este Juzgado, sito en la calle
del General Castaños, número uno, se ha
señalado el día veintiocho de junio pró-
ximo, a las doce horas; que para tipo de
subasta será el de valoración, no admi-
tiéndose posturas que no cubran las dos
terceras partes del expresado tipo; que
para tomar parte en el acto deberán con-
signar previamente, en la mesa del Juzga-
do o en el establecimiento público desti-
nado al efecto, una cantidad igual, por lo
menos, al diez por ciento efectivo del re-
ferido tipo, sin cuyo requisito no serán
admitidos, y que el remate podrá hacerse
a calidad de ceder.

(B.—5.407)

—í-s_oOO = ->-

PROVIDENCIAS JUDICIALES
JUZGADOS DE PRIMERA

INSTANCIA

(A.—51.542)

Dado en Madrid, para publicar en el
Boletín Oficial de esta provincia y ta-

blón de anuncios de este Juzgado, a trein-
ta de mayo de mil novecientos sesenta y
ocho. —El Secretario (Firmado). —El Juez
de primera instancia (Firmado).

Una máquina registradora, marca "Sun-
co", en estado de nueva; una máquina
cortadora, marca "Whaher", número
91.612, en funcionamiento, con su sierra;
una máquina sumadora, marca "EG", usa-
da; una máquina de sierra, de carne y
pescado congelado, marca "Whaher", nú-
mero 10.042, en funcionamiento; una má-
quina de escribir, marca "Hispano Olive-
tti", Lexicón 80, número 759.011, usada.

Para cuyo remate, que se celebrará en
la Sala audiencia de este Juzgado, sito en
General Castaños, número uno, se ha se-
ñalado el día veintiocho de junio próxi-
mo, a las once de su mañana, haciéndose
constar que dichos bienes salen a subas-
ta por primera vez en la suma de treinta
y seis mil pesetas en que han sido tasa-
dos, no admitiéndose postura alguna que
no cubra sus dos terceras partes; que para
tomar parte deberán consignar previamen-
te los Iicitadores el diez por ciento, sin
cuyo requisito no serán admitidos, y que
el remate podrá hacerse a calidad de ce-
der a un tercero.

EDICTO

En virtud de providencia dictada en el
día de hoy por el señor Juez de primera
instancia número seis de esta capital, en
los autos de juicio ejecutivo número cua-
trocientos veinticinco de mil novecientos
sesenta y siete, promovidos por el Procu-
rador señor Pardillo, en nombre de "Ca-
jas Registradoras Regna Española, S. A.",
contra don Juan Sanz, se sacan a la venta
en pública subasta, y por primera vez, los
siguientes bienes:

— Catalina

EDICTO

En el Boletín Oficial de la provincia
de Madrid número 137, correspondiente
al día 8 de junio de 1968, se publica edic-

to sobre procedimiento de la ley Hipote-

caria, seguidos a instancia del "Banco de

Crédito Agrícola", contra la "Compañía
Española Alcaparrera", y en cuyo enca-
bezamiento, por error material, se puso el

de JUZGADO NUMERO 22, cuando en
realidad corresponde al JUZGADO NU-

MERO 2.

Los bienes están en poder del deudor,
que habita en esta capital, calle de Ma-
nuel Silvela, número siete.

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia expido el pre-
sente, que firmo en Madrid, a seis de ju-
nio de mil novecientos sesenta y ocho. —
El Secretario, Cesáreo Eire.—El Magis-

trado-Juez de primera instancia, José Guel-
benzu.

Que servirá de tipo de subasta la suma
de ciento cinco mil setecientas cincuenta
pesetas, no admitiéndose posturas que no
cubran las dos terceras partes de tal tipo.

Que los que deseen tomar parte en el
remate deberán consignar previamente, en
la mesa del Juzgado o en establecimien-
to público destinado al efecto, el diez por
ciento de tal tipo, sin cuyo requisito no
serán admitidos.

Dichos bienes han sido tasados en cien-
to cuarenta y un mil pesetas.

Para el acto de la subasta se ha seña-
lado el día veintiocho del mes actual, a
las once y treinta horas, en "la Sala au-
diencia de este Juzgado, bajo las condi-
ciones siguientes:

Dos máquinas fresadoras universales
"B. A. C", con motor eléctrico acopla-
do; un torno paralelo microtor de seis-
cientos milímetros entre puntos, con mo-
tor eléctrico acoplado de la casa "Mayor
Hermanos"; un torno "Gogor" universal,
de mil quinientos milímetros entre pun-
tos, con motor de 3 HP.; una rectifica-
dora universal de seiscientos milímetros
entre puntos, con motor y marca "Ger";
una afiladora de herramientas "Universal
Baulenas", con motor acoplado inutiliza-
do ; una prensa "Tor" de 40 T., excéntrica,
con motor acoplado; un torno revólver,
marca "Ine", con motor acoplado; una
prensa excéntrica de 5 a 10 Tm., con mo-
tor acoplado.

Hago saber: Que en este Juzgado se si-
guen autos de juicio ejecutivo a instancia
del Procurador don José Ramón Gayoso
Rey, en nombre de la "Compañía Madri-
leña de Inversiones", contra don José
Luis Reina de la Muala, sobre pago de
cantidad, en los que por providencia de
este día se ha acordado sacar de nuevo a
pública y segunda subasta, por término
de ocho días y con rebaja del veinticinco
por ciento del tipo de la primera, los si-
guientes bienes embargados a dicho deu-
dor:

EDICTO

Don José Guelbenzu Romano, Magistra-
do-Juez de primera instancia número
siete de esta capital.

Impuesto Industrial
1.948.—M. L. Maztenseein Ajuria,

Francisco Abril, 8.
2.017.—Emanuel Karwarik Burión

Carrera de San Jerónimo, 40.
2.035.— Manuel Jiménez López

tieular. 3
2.045.— Arturo Rodríguez Ponce. —San

Ildefonso, 7.
2046.—Juan Antonio Lázaro Espí.

Alcalá, 20.
2.049.—Juana Martínez Blázquez. —Ol-

mo, 14.
2.053.—Lino Girón Llopis

suárez, 20.
2.059.—Antonio Jiménez González

Canilles, 16.
2.062.—José de Fernando Criado.—San

Pedro Mártir, 6.
2.064.—Pascual Amable Abella

ratin, 39.
2.065.— M. Villaescusa Ferrero

fonso XII, 66.
K,2'5 68'~~Vicente Ortiz Jiménez. — Em-
uladores, 221.

2.069.— Cecilio Frías Val.—Tomás Bre-
ton. 12.

n»r° 7l'"~Ana Valcárcel GarayAlicias, 28.
nin '^

72-—Remigio Alonso Barrio
G°nzález, 63.

dj_rr_/3--—Félix Santamaría Franco.—Val-gas, 88.
D^' 9 -~~-Bonifacio Aparicio Martín. —

2 0°Rrs Esquerdo
' 202-

VaiL. 8-"~Antonia Almestre Casero. —valenc la , 13.
Mno I~~Luis Rosell Rosell. — Palos de
n°guer, 23.

aai¿] 2-~—Luis González Vieytes

Emh, 93r"Antonia Sánchez Fernández
2 0?s d°reS ' 61"

Pies » ~~E" Gutiérrez Berlanas

0¡v jn r~Eugenio Gaspar Carrascosa. —

Por el presente, que se expide cumplien-

do lo dispuesto por el Juzgado de prime-

ra instancia número cinco de Madrid, en

los autos de juicio ejecutivo promovidos

a instancia del Procurador señor Oliva-

res, en nombre y representación de "Fi-

nanciera Intercontinental, S. A.", contra
don Roberto López Fernández, represen-

tado en los estrados del Juzgado por su
declaración en rebeldía, en reclamación
once mil trescientas diecinueve pesetas

importe del principal reclamado, con más

siete mil pesetas fijadas son perjuicio para

intereses legales, gastos y costas, se anun-
cia a la venta en pública subasta, por pri-

mera vez y tipo de valoración, un auto-

móvil, marca "Renault", 4-L, matrícula
M-533.592, valorado pericialmente en la

suma de cincuenta y dos mil quinientas

pesetas.

EDICTO

Don José Guelbenzu Romano, Magistra-
do-Juez de primera instancia número
siete de los de Madrid.
Hago saber: Que en este Juzgado se si-

guen autos de juicio ejecutivo a instancia
del Procurador don Felipe Ramos Arroyo,
en nombre de don Félix Corres Ansote-
gui, contra otro y don Juan Gordo Alva-
rez, sobre pago de cantidad, en los que
por resolución de este día se ha acorda-
do sacar a la venta en segunda y pública
subasta, por término de veinte días y pre-
cio de tasación, descontado el veinticinco
por ciento del mismo, la siguiente finca
embargada a dicho deudor:

"Casa destinada a establao en Villa del
Prado, en la calle del Infante, número se-
senta y cinco, con una superficie de dos-
cientos setenta y un metros setenta y dos
decímetros cuadrados. Linda: derecha, en-
trando, herederos de Julián Gómez, hoy
Esperanza Salamanca; izquierda, callejón,
y fondo, Joaquín Espinosa, hoy Francisco
Salamanca."

Ha sido tasada pericialmente en la su-
ma de doscientas setenta y dos mil pese-
tas, siendo el tipo de subasta, descontado
el veinticinco por ciento del mismo, el de
doscientas cuatro mil pesetas, y no se ad-
mitirán posturas que no cubran las dos
terceras partes del mismo.

Para el acto de la subasta se ha seña-

Por virtud de lo acordado por el señor
Juez de primera instancia número quince
de Madrid, en autos de juicio ejecutivo
número trescientos noventa y seis del año
mil novecientos sesenta y cinco, que sigue

EDICTO

JUEVES 13 DE JUNIO

Fernán

— Al-

Otros organismos

286.-Angel Criado Núñez

G0
2
n

8í3vltría Martorell Castillejo

caI2873¿Compañía Ibericasing, S. A.—Al

cal
2
a
g9 Ibericasing, S. A.—Al

Ci%.— Compañía Ibericasing, S. A.—Al-

"291.— Compañía Ibericasing, S. A.—Al
cala, 40.

Transmisiones Patrimoniales

JUZGADO NUMERO 6

¿14.—Tiburcio Pereira Blanco.—Gene-

ral Palacios, 2.

60 5_Vicente Prada Josa
Cuesta, 6

(A.—51.550)

JUZGADO NUMERO 7

Nar-

Rendimiento Trabajo Personal
Montalbán,372.—Lucía Desbarres,

número 9.
410. —Jerónimo Valeriano Ferrer Mol-

peceres.—Valderribas, 3.
415.—Manuel Escacena de la Rosa. —

Paseo Primo Rivera, 1.

Otros conceptos

606.—Boletín Jacf. —Alfonso XI, 4.
671.—Francisca Aniarra Usosa. —Cáce-

res, 12.
679.—Franc Puskas Biro.—Reyes Ma-

gos, 20.

3

— Par-

JUZGADO NUMERO 2



IMPRENTA PROVINCIAL

"Banco Mercantil e Industrial", represen-
tado por el Procurador don Rafael Ro-
dríguez Rodríguez, contra don Vicente
Toribio Mínguez, en reclamación de cin-
cuenta mil pesetas, se anuncia a primera
y pública subasta los siguientes bienes em-
bargados al ejecutado:

de mil novecientos sesenta y ocho. —El
Secretario (Firmado). —El Juez de prime-
ra instancia (Firmado).

(A.—51.464)

Que los bienes objeto de subasta se en-
cuentran depositados en poder del ejecu-

tado don Andrés Orellana Cortés, que tie-
ne su domicilio en la avenida de Menén-
dez Pelayo, número cincuenta y nueve.

Dado en Madrid, para su inserción en
el Boletín Oficial de esta provincia, a
treinta de mayo de mil novecientos se-
senta y ocho. —El Secretario (Firmado). —
El Juez de primera instancia (Firmado).

(A.—51.619)

Que para tomar parte en el remate de-

berán consignar previamente los licitado-
res el diez por ciento de dicho tipo, sin

cuyo requisito no serán admitidos, y que
podrán realizar el remate con la calidad
de ceder a un tercero.

Un automóvil, marca "Plymouth", ma-
trícula M-406.004, dos mil pesetas (proce-
de de subasta administrativa).

Una coqueta con respaldo de espejo y
tapa de cristal, de 1,1 por 0,50, con dos
cajones grandes y dos pequeños, mil no-
vecientas pesetas.

Otro armario de dos cuerpos, de idén-
ticas características que el anterior, con
luna interior, setecientas pesetas.

Un armario de tres cuerpos, de 1,50
por 2,30, aproximadamente, mil pesetas.

Una nevera eléctrica, marca "Westin-
ghouse", siete mil quinientas pesetas.

Una lavadora, marca "Ogal", eléctrica,
setecientas cincuenta pesetas.

Una máquina de escribir, marca "Re-
mington", número L.62490, modelo muy
antiguo, ciento setenta y cinco pesetas.

pesetas,

Dos sillones tipo descalzadora, tapiza-
dos en color rojo adamascado, quinientas

Una mesa auxiliar para máquina de es-
cribir, con tres cajones en su parte dere-
cha, setenta y cinco pesetas.

Una máquina de coser, marca "Refrey",
eléctrica, con motor acoplado, ochocien-
tas pesetas.

Otra mesa de despacho con tres cajo-
nes en su parte inferior izquierda y otro
en el centro, doscientas setenta y cinco
pesetas.

Una mesa de despacho, con ocho cajo-
nes, muy usada y en madera de castaño,
trescientas veinticinco pesetas.

número once, primero izquierda
Existentes en la calle de San Valeriano,

Urquiola, siete
Bienes sitos en la calle del Doctor

Y para su publicación en el Bole.
Oficial de esta provincia, expido el p
senté en Madrid, a dieciséis de mayo
mil novecientos sesenta y ocho. —El J
cretario (Firmado). —El Juez municfi
(Firmado).

Para que tenga lugar el acto del ;
mate se ha señalado el día veintiocho
junio próximo, a las diez horas, en la S;
audiencia del referido señor Juez, sita
la calle de Alberto Aguilera, veinte, pi
tercero.

A quienes deseen tomar parte en la si
basta se les hace saber: Que es impra
cindible depositar previamente el diez pe
ciento del avalúo en la Caja General d
Depósitos o en la mesa del Juzgado,
que no se admitirán posturas que no ci
bran las dos terceras partes de la tas¡

ción.

mandado.

Una nevera, marca "Frigidaire", de do¡
cientos treinta litros, que ha sido tasad
en cuatro mil pesetas, en poder del di

Hago saber: Que en este Juzgado di
mi cargo y bajo el número ciento sesenfc
y seis de mil novecientos sesenta y seis
se siguen autos de proceso de cogniciol
a instancia del Procurador don Carla
Corbacho Zabaleta, en nombre de la conj
pañía de seguros "Universo, S. A.", con
tra don Pedro de Armas García, vecinj
de Las Palmas de Gran Canaria, domici
liado en la calle del Obispo Tavira, nú
mero veinticinco, sobre pago de mil nrj
vecientas sesenta y dos pesetas, en los qu
por providencia de esta fecha se sacan i
la venta en pública subasta, por primer
vez y término de ocho días, los siguien
tes bienes:

Don Gaspar Martínez Vázquez, Juez mu-
nicipal número catorce de Madrid.

Dividendo activo

. =000=-»

BANCO URQUII

(A.—51.469)

Dado en Madrid, a veintiocho de mayo
de mil novecientos sesenta y ocho.—El
Secretario (Firmado). — Visto bueno: El
Juez de primera instancia (Firmado).

Que servirá de tipo el expresado de cin-
cuenta mil pesetas; que no se admitirán
posturas que no cubran las dos terceras
partes del mismo, y que para tomar parte
en el remate deberán consignar previa-
mente los Iicitadores, sobre la mesa del
Juzgado, una cantidad igual, por lo me-
nos, al diez por ciento del repetido tipo,
sin cuyo requisito no serán admitidos; y
que el automóvil de referencia se encuen-
tra depositado en poder del señor Duarte
Hernández, vecino de Egea de los Caba-
lleros (Zaragoza), Justo Zoco, veintitrés,
donde podrá ser examinado por los Iici-
tadores.

Dicha subasta se celebrará en la Sala
audiencia de este Juzgado el día vein-
tiocho de junio próximo y hora de las
doce, advirtiéndose a los Iicitadores:

Por el presente, en virtud de providen-
cia dictada por el señor Juez de primera
instancia número veinticuatro de esta ca-
pital, dictada en los autos ejecutivos se-
guidos a instancia de "Difusión Industrial
y del Automóvil por el Crédito, S. A.",
con don José Luis Duarte Hernández, se
saca a la venta por primera vez en
pública subasta un automóvil, marca
"Renault", modelo Ondine, matrícula Z-
54.067, que ha sido tasado pericialmente
en la cantidad de cincuenta mil pesetas.

(A.—51.621)

Dado en Madrid, para su inserción en
el Boletín Oficial de esta provincia, a
siete de junio de mil novecientos sesenta
y ocho. —El Secretario, P. S. (Firmado). —
El Juez de primera instancia (Firmado).

Que los bienes objeto de subasta se en-
cuentran depositados en poder del propio
deudor, que tiene su domicilio en la calle
de Velázquez, número noventa y seis.

Que para tomar parte en el remate de-
berán consignar previamente los licitado-
res el diez por ciento de expresada suma,
sin cuyo requisito no serán admitidos, y
pudiendo realizarse a calidad de ceder a
un tercero.

Servirá de tipo para esta primera su-
basta la cantidad de veintisiete mil qui-
nientas pesetas en que han sido valoradas
pericialmente, y no se admitirán postura
alguna que no cubra las dos terceras par-
tes de dicho avalúo.

Para cuya subasta, que tendrá lugar en
la Sala audiencia de este Juzgado, sito en
la calle General Castaños, número uno, se
ha señalado el día veintisiete del actual, a
las doce de su mañana, bajo las siguientes
condiciones:

Una calculadora divi - suma, eléctri-
ca, marca "Hispano Olivetti", número
668.830.

Máquina de escribir, marca "Hispano
Olivetti", número 337.006; y

Máquina de escribir, marca "Hispano
Olivetti", número 393.029.

Otra máquina de escribir, marca "His-
pano Olivetti", número 571.143.

Una máquina de escribir, marca "His-
pano Olivetti", número 280.127.

En virtud de providencia dictada por el
señor Juez de primera instancia número
diecisiete de esta capital, en los autos eje-
cutivos promovidos por la Caja de Aho-
ros y Monte de Piedad de Madrid, re-
presentada por el Procurador don José
Moreno Doz, contra don Giovanni Rossi-
ni Maggione, sobre reclamación de canti-
dad, se sacan a la venta en pública subas-
ta, por primera vez y término de ocho
días, los bienes embargados y que son los
siguientes:

edicto

Total: dieciocho mil novecientas vein-
ticinco pesetas.

Una máquina de taladrar, marca "Edi-
sa", de sobremesa según la diligencia de
embargo, pero es de pie con base en el
suelo, mil doscientas cincuenta pesetas.

Una fresadora, marca "Burruchaga", de
65 de recorrido, con motor acoplado de
un cuarto de caballo, trescientas setenta
y cinco pesetas.

Otra máquina de 10-100, con motor
acoplado y recorrido graduable, siendo el
motor de un cuarto de caballo, marca
"Gea", seiscientas pesetas.

Otra máquina de 12-260, sin motor, cien
pesetas.

Un motor adherido a dicha máquina,
marca "Gea", doscientas pesetas.

Una máquina tricotosa rectilínea de 10-
270, con acoplamiento para motor de un
cuarto de caballo, cuatrocientas pesetas.

Madrid, ocho de junio de mil no'
cientos sesenta y ocho. —El Consejo
Administración.

Este dividendo podrá hacerse efectr
a partir del día uno de julio próximo, i

nuestra Casa Central, Alcalá, número cu
renta y siete, y en las Sucursales de B|
celona, Gijón y Sevilla, mediante la pj
sentación de los correspondientes extra
tos de inscripción.

El Consejo de Administración, tenq
do en cuenta lo dispuesto en el Deca
de treinta y uno de diciembre de mil i

vecientos cuarenta y uno y Ordenes i
Ministerio de Hacienda complementar!
ha acordado el pago de un dividendo
cuenta sobre los beneficios del ejercii
en curso, de setenta pesetas líquidas a i
da una de las acciones actualmente
circulación, número 1 al 989.239.

La subasta tendrá lugar en la Sala au-
diencia del Juzgado de primera instancia
número quince de Madrid, sito en el piso
segundo de la casa número uno de la calle
del General Castaños, a las once de la
mañana del día primero de julio de mil
novecientos sesenta y ocho.

Para el remate de dicho vehículo se ha
señalado el día veintisiete del corriente, a
las once de la mañana, en la Sala au-
diencia de este Juzgado, sito en General
Castaños, número uno, y regirán las si-
guientes condiciones:

Un automóvil, marca "Citroen", furgo-
neta, 2 CV., matrícula M-457.635.

En virtud de lo acordado en providen-
cia de esta fecha, dictada por el señor
Juez de primera instancia numeró veinti-
cinco de esta capital, en juicio ejecutivo
promovido por "Ibero América Financia-
ciones, S. A.", contra don Francisco Se-
rrano Sánchez, vecino de esta capital, con
domicilio en Teniente Corpaire, número
diez, sobre reclamación de cantidad, se
saca a ¡a venta en pública y segunda su-
basta el vehículo siguiente:

edicto

Primera
Servirá de tipo la suma de treinta y tres

mil setecientas cincuenta pesetas, importe
del setenta y cinco por ciento de su tasa-
ción.

Servirá de tipo para la subasta el de
tasación, o sea la cantidad de dieciocho
mil novecientas veinticinco pesetas, no
siendo admitida postura alguna que no
cubra las dos terceras partes de expresa-
da suma.

ta y ocho.

Dicho subarriendo tendrá una val
de cinco años, computados a partir
diez de febrero de mil novecientos se

Víctor Rodrigo Mediavilla, como du
del bar sito en Artajona, número nuí
Dehesa de la Villa (Madrid), participa
ber subarrendado dicho negocio a don '

leriano Montenegro Acisclo con todas
consecuencias, no respondiendo, por í
to, del pago de ninguna mercancía ni ct¡

tión laboral, así como ningún otro pí

AVISO
OOo*-*—

Tercera
El remate podrá hacerse a calidad de

cederlo a tercero.

Segunda
No se admitirán posturas que no cu-

bran las dos terceras partes de dicho tipo.
Toda persona con deseos de tomar par-

te en la subasta, antes de la hora señala-
da, deberá consignar en la mesa del Juzga-
do el diez por ciento en efectivo metálico
del tipo que sirve para la subasta, sin cuyo
previo requisito no será admitida a lici-
tación.

EL BOLETÍN OFICIAL de ia

Dado en Madrid, a veinticinco de mayo
mencionan

Los bienes se encuentran depositados
en poder del ejecutado don Vicente Tori-
bio Mínguez, con domicilio en calle de
San Valeriano, número once, y en los si-
tios que al principio de este edicto se

diariamente, excepto los domíneos
provincia de Madrid se publica

Dado en Madrid, a uno de junio de mil
novecientos sesenta y ocho.—El Secréta-
te (Fl™ad°)- —El Juez de primera ins-tancia (Firmado).

Cuarta
Para tomar parte en la subasta deberános Iicitadores consignar previamente, en

£ mesa del Juzgado o Caja General deDepósitos, el diez por ciento del referidotmo, sin cuyo requisito no serán admi-tidos.
Servirá de tipo para esta primera su-basta la cantidad de veintisiete mil sete-cientas veinticinco pesetas en que hansido valorados pericialmente, y no se ad-

mitirá postura alguna que no cubra lasdos terceras partes.

Para cuya subasta, que tendrá lugar en
la Sala audiencia de este Juzgado, sito enla calle General Castaños, número uno,
señalada el día veintiocho de junio pró-
ximo, a las doce de su mañana, bajo lassiguientes condiciones:

paras,

Dos armarios ropero de un cuerpo y conluz interior.
Una lámpara de metal para ocho lám-

Una mesa de madera, de dos metros
de larga.

Seis sillas de madera tapizadas en tela
color gris.

Una cocina de gas "Benavet", para dosfuegos.

Una nevera eléctrica "Westinghouse",
para veinticinco litros.

Una lavadora, de "Manufacturas Metá-
licas Madrileñas".

paras

Un televisor, marca "Brundin", de die-
cinueve pulgadas, con su antena.

Una radio "Telefunken", de seis lám-

En virtud de providencia dictada por el
señor Juez de primera instancia número
diecisiete de esta capital, en los autos eje-
cutivos promovidos por don Andrés Ló-
pez Cebollero, representado por el Pro-
curador don Leónides Merino, contra don
Juan Andrés Orellana Cortés y su esposa
doña Isabel Pastor Pierno, sobre reclama-
ción de cantidad, se sacan a la venta en
pública subasta, por primera vez y térmi-
no de ocho días, los bienes embargados,
consistentes en:

edicto

(A.—51.580) doctor castelo, 62 - telef. 273 38
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